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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-068-2019

EL PRESIDENTE  DE LA REPÚBLICA EN CONSEJO 
DE SECRETARIOS DE ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 87 de la 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 

corresponde al Presidente de la República, la administración 

CONSIDERANDO: Que según lo establecido en el 
Artículo 
el Presidente de la República tiene a su cargo la suprema 

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 9 de 

CONSIDERANDO
General de la Administración Pública reformado mediante 

Centralizada las normas requeridas para: 1)…; 2)…; 3)…; 

CONSIDERANDO: 

puede intervenir, total o parcialmente, todos los entes, órganos 
o unidades de la administración pública de la entidad que 
operen con pérdidas, no cumplan con sus funciones o no 
presten adecuadamente los servicios para los cuales fueron 

evaluación de la misma con la asesoría del Tribunal Superior 

que les correspondan a los administradores de las mismas, 
ejerciendo su repre
es causa justificada para que la Comisión proceda a la 
suspensión del personal, terminación de contratos de trabajo 
o la revocación de Acuerdos de personal que se consideren 

CONSIDERANDO: Que mediante Resolución Número 20-2014 

24 de febrero de 2014, crea la Fuerza de Seguridad Interinstitu-

POR TANTO;

247,  252, 321, 323 de la Constitución de la República; 

PCM-061-2017 mediante el cual, se crea el Instituto Nacional 
para la Atención a Menores Infractores (INAMI); Resolución 

DECRETA:

ARTÍCULO 1.-  DECLARAR ESTADO DE EMERGENCIA 
EN EL SISTEMA PENITENCIARIO NACIONAL, con el 

ARTÍCULO 2.- Intervenir el Sistema Penitenciario Nacional  

nstituto Nacional para la 
Atención a Menores Infractores, nombrando para tal efecto 
una Comisión Interventora integrada en pleno por la Fuerza 
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Quedan suspendidos en el ejercicio de sus funciones, durante 
el tiempo que dure la intervención, todas las autoridades 

dirección o gerenciamiento; en razón de lo cual, la Comisión 

-
ra para que proceda a la suspensión temporal de personal, 
la terminación de contratos de trabajo o la revocación de 
Acuerdos del personal que se considere innecesario, con el 

De los hallazgos encontrados, si es procedente, la Comisión 
Interventora debe informar al Tribunal Superior de Cuentas 
(TSC), al Ministerio Público (MP) o la Procuraduría General 
de la República (PGR

ARTÍCULO 3.-
misión:

1. 
-

gógicos de Internamiento para Menores Infractores 

seguridad;

2. Presentar al Presidente de la República, una propuesta 
integral de reestructuración, basada en la revisión del 

presupuestario; 

3. 
médica de los privados de libertad para lo cual debe 

del Ministerio Público, la atención a los privados de 

Pedagógicos de Internamiento para Menores Infrac-
tores Privados de
de Salud debe establecer módulos de atención;

4. Implementar un nuevo sistema de comunicación con 

5. 
que permita la implementación del sistema de audien-
cias virtuales; 

6. 

7. 

de Justicia Penal, proponer soluciones para reducir la 

8. 

comunicación u otros recursos que permitan el cumplimiento 

ARTÍCULO 4.-
Despacho de: Finanzas, Salud, Seguridad, Defensa, Gabinete 

acciones en los presupuestos relacionados para asegurar el 
a el cumplimiento 

tienen la obligación de colaborar con la Comisión Interventora 
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ARTÍCULO 5.- 

a la vista del informe de la Comisión Interventora, debe 
dictar las decisiones que sean necesarias deduciendo las 

ARTÍCULO 6.- Remitir al Congreso Nacional de la República, 

ARTÍCULO 7.-

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, a los dieciséis (16) días del 

 JUAN ORLANDO HERNANDEZ ALVARADO

MARTHA VICENTA DOBLADO ANDARA

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

LISANDRO ROSALES BANEGAS

REINALDO ANTONIO SÁNCHEZ RIVERA

MARÍA ANTONIA RIVERA

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

JULIAN PACHECO TINOCO
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FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA

ALBA CONSUELO FLORES

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

MAURICIO GUEVARA PINTO

ELVIS RODAS

ROCIO IZABEL TABORA MORALES 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

NICOLE MARRDER AGUILAR

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA

GABRIEL ALFREDO RUBÍ PAREDES


